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Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la 
Sala sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
dieciocho de abril de mil novecientos setenta y cinco,

Vengo en indultar a José Ramírez García, conmutando la 
expresada pena privativa de libertad por la de dos año6 de 
prisión menor.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de mayo de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
JOSE MARIA SANCHEZ-VENTURA PASCUAL

11553 DECRETO 1188/1975, de 16 de mayo, por el Que se 
indulta parcialmente a Manuel Torres Lojo.

Visto el expediente de indulto de Manuel Torres Lojo, con
denado por la Audiencia Provincial de La Coruña en sentencia 
de tres de marzo de mil novecientos setenta y dos, como autor 
de un delito de robo con homicidio, a la pena de veinticinco 
años de reclusión mayor, y teniendo en cuenta las circunstancias 
que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala 
sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
dieciocho de abril de mil novecientos setenta y cinco,

Vengo ep indultar a Manuel Torres Lojo, conmutando la ex
presada pena privativa de libertad por la de diecinueve años de 
reclusión menor.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de mayo de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
JOSE MARIA SANCHEZ-VENTURA PASCUAL

11554 DECRETO 1189/1975, de le de mayo, por el que se 
indulta a Matías Calvo Pecino.

Visto el expediente de indulto de Matías Calvo Pecino, con
denado por la Audiencia Provincial de Cádiz en sentencia de 
diez de octubre de mil novecientos setenta y tres, como autor 
de un delito de injurias, sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas de responsabilidad criminal, a la pena de seis 
meses y un día de destierro, y teniendo en cuenta las circuns
tancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veinti
dós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

Oídos el Ministerio Fiscal y la Sala sentenciadora, a propues
ta del Ministro de Justicia, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día dieciocho de abril de mil 
novecientos setenta y cinco.

Vengo en indultar a Matías Calvo Pecino del resto de la 
citada pena que le queda por cumplir y que le fué impuesta en 
la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de' mayo de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
JOSE MARIA SANCHEZ VENTURA PASCUAL

11555 DECRETO 1190/1975, de 16 de mayo, por el que se 
indulta parcialmente a José Antonio García Fer
nández.

Visto el expediente de indulto.de José Antonio García Fer
nández, condenado por la Audiencia Provincial de León en sen
tencia de quince de marzo de mil novecientos setenta y cuatro, 
como autor de seis delitos de robo, uno de ellos frustrado, a las 
'penas de dos años de presidio menor, tres de cuatro meses y 
un día de arresto mayor y dos multas de cinco mil pesetas,- y 
teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los 
hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y en el Decreto 
de veintidós de abril de mi] novecientos treinta' y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tri
bunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día dieciocho de abril de mil novecientos setenta y cinco,

Vengo en indultar a José Antonio García Fernández, dejando 
reducida la pena a cumplir a la de un año y seis meses.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de mayo de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

JOSE MARIA SANCHEZ-VENTURA PASCUAL

11556 DECRETO 1191/1975, de 16 de mayo, por el que se 
indulta parcialmente a José Amo Jiménez.

Visto el expediente de indulto de José Amo Jiménez, conde
nado por la Audiencia Provincial de Oviedo en sentencia de 
seis de marzo de mil novecientos setenta y dos, cómo autor de 
un delito de robo, a la pena de seis años y un día de presidio 
mayor, y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren 
en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós 
de abril de mil novecientos treinta y ocho;

Oído el Ministerio Fiscal, y de acuerdo con el parecer de la 
Sala sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia, y pre
via, deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
dieciocho de abril de mil novecientos setenta y cinco,

Vengo en indultar a José Amo Jiménez, conmutando la ex
presada pena privativa de libertad por la de cuatro años dos 
mes y un día de presidio menor.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dadc en Madrid a 
dieciséis de mayo de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

JOSE MARIA SANCHEZ-VENTURA PASCUAL

11557 DECRETO 1192/1975, de 18 de mayo, por el que se 
indulta a Obdulio Martín Mata.

Visto el expediente de. indulto de Obdulio Martín Mata, con
denado- por la Audiencia Provincial de Avila en sentencia de 
veintiocho de junio de mil novecientos setenta y tres, como 
autor de un delito de atentado a Agente de la autoridad, a la 
pena de seis meses y ,un. día de prisión menor, y como autor 
de una falta de lesiones, a la pena de diez días de arresto 
menor, y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren 
en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veinti
dós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la 
Sala sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia, y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día dieciocho de abril de mil novecientos setenta y cinco,

Vengo en indultar a Obdulio Martín Mata del resto de las 
penas privativas de libertad pendientes de cumplimiento im
puestas en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dadc en Madrid a 
dieciséis de mayo de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

JOSE MARIA SANCHEZ-VENTURA PASCUAL

11558 DECRETO 1193/1975, de 16 de mayo, por el que se 
indulta parcialmente a Apolinar Fernández López.

Visto el expediente de indulto de Apolinar Fernández López, 
condenado por la Audiencia Provincial de Madrid en sentencia 
de cinco de marzo de mil novecientos setenta y tres, como 
autor de un delito de imprudencia temeraria, a la pena de un 
año y seis meses de prisión menor y tre6 años de privación 
del permiso de conducir, y teniendo en cuenta las circunstancias 
que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veinti
dós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala 
sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros én su reunión del día die
ciocho de abril de mil novecientos setenta y cinco,

Vengo en indultar a Apolinar Fernández López de la mitad 
de la pena privativa de libertad que le fué impuesta en la ex
presada sentencia, dejando subsistentes los restantes pronun
ciamientos contenidos en la misma.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de mayo de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

JOSE MARIA SANCHEZ-VENTURA PASCUAL


